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L A E E W I M A D E U S O H 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
LnegoqneloH Sres. Aicaldoa y B»ero-

fttrioB reciban los números át\ BoutrÍK 
que correspondan al diatri*^, diapo^-
drin que se ílje ~*n ejemplar en »1 fcitio 
da costumbre, donde permausceri hw-
ta el recibo dol náaiwo ¿igeient*. 

Los Secretario» , cníd&rivn do sciiaH;--
TIT los BótETi^as róloocionAdc-s ordt-
Mdamente par* su enca&dflrufteián, 
que deberá Teriflcarec cada nño. 

s i m u ü k i o s w m . m m m i m m s 

Su B¥S!i«Íb* 'ÍJI í.\ Oonfc»dTtrlA d* la Dijjttioeión protíacial, á cuatro po-
<t-?m cnaaíp/ía «íasisacs «1 irimsatw, ociio psttitiis al csinustre / qainflK 
J.TÍÍSÜJ ni iSí-, ¿ los narticolsreí, pv^óan ÚBOliüiitrla Biiacri*jRi¿n, Los 
iíftí;ft3 d* Jafcr» de l i capital s* iiarivn por librs.nia del Giro mutuo, idmi-
U-.-adoea solo fitílcfl «n las s lyicripcioass do Sriznaatre, y úriicamanta por la 
?r*ecÍÓB de istiiet» qcá rsssxífc. Ltc jcseripíionea «.tíanfulaí t í cobran 

susiaiiío píüporsional* -
Lou lyoatamisii'íoa de teta prcrinsia Jtbonartn la auecripción con 

arreglo ¿ ife íseala inaerta «n eircuíRr de ia Cr,iniíiión proTincial, pnblitíada 
«x. IOÜ a ímíroK de «rte BOLKTÍW de Eceba 20 y 5£ de Diciembre de 1905. 

Lo?. Juifjadí'B miuücipafóH, Mn diaí.incióji, diez pesetas al año. 
Nrmc-rcp acoltca remtioiaeo c¿ntimor ds p « e t a . . 

ADYKRTENCIA EDITORIAL 

La» düijjoBieionee de lan autoridades, excepto lav qnt 
atan ^ i n f a n c i a »le parte no pobre, ce insertarán oficial-
mentó; auímiszao- cualquier anuncio concerniente a) «er-
Yi<sh_ ttRaional que dimane d<j luí raiRman;' lo de intores 
nartícclar preTÍo el pago adelantado do Teiute céntimos 
3fl véneta por cadalínoa de inserción. 

Los anuncios á que buco referencia ia circular de la 
üom'm&is. provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
CttinpHrniento al acuerdo de la Diputación de 20 do Ño-
Tiemore de riiebo aSo, y cuya circular ha sido publicada 
fmlo» JJoumNBs OTICIALUB do 21) j 22 da Diciembre ya 
tíitado,'8e abonarán aon arreglo á la turiía que en mencio-
nftdoe ;3oi3nNKB se inserta. 

PARTEjOFICIAL 
Presldenela éei í eneja rie ¡¿¡Bistres 

; ; . SS. M M . .el RBT p o n 

Alfonso X I Í I , la REINA 
Dóñá VictoriaEugenia-
(Q. D. G.) y Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, ¡continúen sin. nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami-
lia. 

'Qttíta dul d!a 12 de Majo.) -

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C I R C U L A R 

De regreso en esta capital, 
hoy día de la fecha me hago 
cargo del mando civil de la pro
vincia, cesando en la interinidad 
del mismo el Secretario de este 
Gobierno,' D. Gabriel Moyano, 
que venia desempeñándola. 

Lo que se haca público por 
medio de la présente para ge
neral conocimiento. 

León 11 de Mayo de 1£08. 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r l e . 

SECRETARÍA 

E l limo. Sr. Director general de 
AdminintiaciÓD, con fecha 30 de 
Abril últ imo, me dice lo qoe sigue: 

• Para resolver el expedieute de 

liestitoción del Secttturio del Aynn 
temieoto de Chezss de Abajo, don 

'Blas Amez Ugidos,.airTtEo V / S . re
mitir certifieaciótr litercl expedida 
por ese Gobierno da c o s o t o aparez 
ca en los libn B-regiBtros del mi»: 
mo' con rekc ión ai BEUDt.o, notifi
cando si ititeteeodo qoo ..duiante el 
plazo'de qnince-diss puede ("legary 
justificar lo qué- á ari derecho con-
veega, y al Ajúntotniento que i t i -
formé, haciéndolo, por último,'tam-' 
.b ién V. S . , á c a ; o s efectos es.ad
juntó el expediente^»' " ' 

Lb quese pública en este periódi
co oficial para conocimieuto del in-
.teteeado; haciéndole saber que por 
especio de ocho días; á cóntar'desde 
lá fecha de la publicación, tiene en 
la Secretarla de eete Gobierno el ex
pediente supletorio del de destitu-. 
cioo, á su disposición, para ser oido 
en ei mumo. • • 

León 11 de Majo de H<C8. 

• E l Gobernador, 
L U I H l i g a r t e . 

OBRAS PÚBLICAS 

E x p r o p i a c i o n e s 

Señalado por eete Gobierno el dia 
18 del corriente, horu de las d ú z de 
la mañana, Casa Consistorial de 
Grajal, para verificar el pago .del 
expediente de expropiación de te 
irenos ocupados en aquel término 
municipal ecn la construcción del 
trozo único de carretera de Saha-
g ú a á Villadá por Grajal, que reali
zará el psgador de Obrta públicas 
de esta provincia, D. Roberto Pus-
tiana, tcompañado del Ayudante 
D. Antonio Pluza, en representa
ción de la Administración, he dis
puesto se publique en este periódi
co oficial, según determina el art. 61 
del Reglamento de Expropiación 
forzosa vigente. 

León 9 de Mayo de 1908. 
El Oobenador loterino, 

G a b r i e l M o y a n a . 

Señalado por este Gobierno el día 
19 del corriente, hora de las siete; 
d é l a mtñuna y Ctes ConfistorUl 
de g a h s g ú n , . ptra venficsive! pugb 
del expediente de expropiación du 
terrenos ocupados con la cocstrúc-
ción.del trozo único de carretera de 
S a h s g ú a é Villada. ppí Gtajal, que 
realizará el pogador de Obras pú
blicas de esta provincia, D. Róbei to 
Pastrana', acompañado d e l . A } U d a n : 
t é D. Antonio.Plaza,.en representa; 
ción de la Administración, íüi dis: 
puesto se publique'' en eete periodiv 
co oficial, según determina ei art. 61 
del! Reglamento de -Expropiación 
forzosa vigente. -' 

León 9 de Mayo de 1908 -
E l Gobernador interino,... 
G a b r i e l M o y a n o . 

: Señalado por este.Góbioi'no el día 
19 del actual, hora de las tres de 
la tardé ; Casa Consistoiial 'dé Gú" 
lleguillos de Campos, para verificar, 
el pago del expediente dé expropia
ción de terrenos ocupados en-aquel 
termino municipal coirla ennatruc-
ción del trozo único de carretera de 
dahagúu á Villeda por Gmjal, que 
realizará el pagador de Obras públi
cas ue esta provincia, D. Roberto 

Paatraus, acompañado, de! Ayúden
te O. Ar.ionio Plaza, en repi-nseuta 
oióti de la Adi/íiüistraiiioi!, he dis
puesto se publique en es 'é periódi-, 
co .oficia!. s e g ú n d e t e n » » * el'aft.- 61 
del -Rígiaoiec.to de Exprcpisción 
forzosa vigente. v " • . • 
. León 9 de'Mayo de.1908 - .7-. 

E l Oobaraador intenoo, 

G a b r i e l M o y a n o . 

•„' Señalado'por este Gobierno el dia 
20 del actual, hora de l»s dos de.la-
tarde j Casa Consistorial de Alman-, 
za, pai a.verificar el pago del expe-
diét te da'expropisoio.i de terrenos 
ocupados con -la" coostiucciop. del 
trozo 7.° de la carretera de S d i s g ú n 
á Las'Arriendas, que rea l i z i i i el;, 
piigrador de Obi-as:"publicas"de l a p r ó -
viocia, D. Robérto. Pastr n a, coom-
pañado del .Ayudante D. Antonio 
Pibza, en. repretrefjtacpü-ce la Ad-':: 
miaistració.ti, h» dispuesto ee publi
qué en este perió'dt'úo' oficial, s e g ú a 
determina el art. 61 del Reglamen
to de Expropiacióp forzosa v i g é ü t e . 

Leóo 9 de Majo do ,1 DOS. 
' SI Oob«riiadür intorino, 

. G a b r i e l M o v a n o . 

CUERPO DE MEDICOS T I T U L A R E S 
P R O V I N C I A D E L E O N 

N o m b r e s y a p e l l i d o s R e s i d e n e i n 

L E O N 
D. Pablo Espinosa Recio 

> Eduardo Ramos Uozúe 
> Ricardo Galán CastaS» 
> Enrique Barthe S á n c h e z - S i e n a . . . 
> Gumersiodo Rosales Melindro . . . . 
• Alfredo L . Núñez Villabrille 
> Urbano García Flórez 
> Torcuato Flores González 
» Agustín de Celis León 
> Rafael Borredá Núñez 

G.-ndtfes 
León 
Idem 
Villadacgos del Páramo 
León 
Idem 
Lorenzana 
Garrafe 
Leóo 
Idem 



NomliroM y a p c l l l j o » 

Íi:Íl!'; 

D . leaac Baibueüa 
» Juan Frmcieco Pétez Avias 
» Nicss.u Ma1 cebo 
i Fmuc'scü SHtmieuto Sirera 
> Nicasio Maucenu Villopudierna 
i Caeiatio Feináodez V i l i a v e r d » . . . . , 
> Rtmou li.noia Pouce de L e ó n . . . . 
» Máximo del Rio López 
% FtauciíCo S n u Blas Nimisquer. . . . 
» Lor^czo Mallo García 
» Muximiano Vega Beoio 
> Marcos Mardooee Curoesw 
» Agustín Llarntzares 
> Fruuciscn Aceba-lo Farmiodez 
» Ferroin Urdíales Tomé 
» Leandro ijaroiu Pérez 
» l íeusdio Núñez ADIÓD 
» Enjillo Bartolomé L o r e u t e . . . . . . . 
» Juan Autonio t íjrcio Gago. 
» Feroaudo Vegn y üaláe 
» Maximiano P i D i i u . . . . . 
» José tí-*1 tamartu 
» Aolero Z p i O ' g i i . . . 
» Pompeyo UntóD • • • 
» Maximii-.i'O M.iitii.ez. 
» Antouio Hsrroro E s c o b a r . . . . . . . . 
» Hírmonegildo Fresno 
» Juan Miigdaieno.Germáo 
» Pedro Alooso Matauzo 
» üeiardo Gútiez 
» Mario Cimadevilla. 

ASTORGA 

R e s i d e n c i a 

León 
Uansilla Mayor 
ÜUBUO aei Condado 
Chozas de Abujo 
Castro del Conaado 
León 
laetu 
loeui 
Idem 
ViUuquilambre 
MbLsula ae las Muías 
León 
Idem 
Idem 
Ueiciauos del Ccmiuo 
(.'atireros del Rio 
O'sca délos 
Uea 
üiaianea del Tejar 
Oisueri.u 
Grijalejo 
Uai-silia cid las illilas 
Matalobos Qet Parama. 
Noceda 
Pajares de los Oteros 
Quintana Rueda 
Kebollar de los Oteros 
Santa Muria de Ord&a 
Vamerrej 
Villacintor 
Uansilla da las Muías 

D . Juan Mallo Gotzá lez . . 
» Volentin Rodríguez it'looso... . . 
> Snutiago Pérez Crespo.. ." 
» Aurelio de ivPeSa Galarza. . . . . . . 
» Domiogo Morid Alonso . ; 

' »- JÜIIH Ricardo Kaoobar R-idoíido . 
t Fuustioo Bardód Ssbogb. 
.». Juan Alvafpz Blanco. . . . . . . 

Jnañ de la'Húe'rga Diez; . . 
> Laurfintino González Alonso ;..-' 
» José Alonso Rodríguez: -.. 
» Enrique Alonso Goy 

. .» Serafín Martínez Arrieta . . 
• Antonio Crespo1 Curro.-; 

"'»• Jgnflnib' Ví'zquez F e r n á n d e z . . . . 
. « Luis Luengo Piieto.. ';.'".'... 
. •» F-.de'i-Jio'.éaez. A'riiv'a . . 
' G e r a r d o Barrios L i é b a n a . . . . . . .-
: jcElUM'do Aragón 
•••»' Secur.dino Moro. 
. » Migi.c-l F e ¡ - u á . . d i - 2 . . . . . . . . . . . . . 

» Julio Aló'JSO. . . . . . . . . . . • • • • • ' 
> Gab.i'i! Horeóo Fe .neo . . ' . . : 
> Félix Ho'irígucz Alonso.- .?. ' . . . 
»-Aílri>iCO G i l . . 
> Mnrc lo Vidal .'. . . . . 
> Adriano Silva 

E Astorga . ' 
E: Vil!»rejo de Órbigo 
ü. Sa'i.ta Colomba de So moza 
E . San Justo de la Vega 
E Truchas 
Er Cagtiiilo.de los Polvazares 
E S.inta Marina del Rey -
E. Carrizo • . 
E. Va! oe San Lorenzo 
E Villá'riis'de.Orbigo." '-' 
K. S.iiitie^o Millas. ,-
E Astorga 
fe Uem ' 1 '.' . . . 
E. Idem • 
ü Hospital de Ó.bigo ; 
E Astorga 
tfi. liecn 
E Benavides de Ó.bigo ;'. 
E Astorga .. 
E Turciu 
E . Quu.tana del Cnstillo 
8. Val de San Lorenzo.' '' ', 

iKgi.z y Villemegil 
Atlorga . - . „ -
Luyego' ' • -.: '•.".•" 
Uuciiio- • 
B-uavides de Ó.bigo 

D . Salu-;tia:in Casado Sanios 
> Miiouel At-gcl López 
» Edui rdo Valdés Alonso.. 
» César Moro Bl&nco 
» José González y, Gonz .lez 
> Eucii:bio García Pérez 
» Máximo Cunera Moi'tinez . . . . . 
D Melchor Cantarín F e r n á n d e z . . . 
» Laureano Alonso González 
» Jopé T-.-igell Arnedo 
» U'iiiuel Marqués P é r e z . . . . . . . . 
» Agopitn Acevudo López. 
» Gaep^r Yébanes liu.z 
i FtBi.iiscb Marti'.ez Rodríguez. , 
o Guilii rmo Oarracado Vega 
> Andiós de Ptz dei Ejido 
» Alberto Cortés Peña 
» José Alonso Gonzúlez. . -
» Jeiónimo López Mariño 
» José Mariñ»s Gómez 

LA B.4NEZ4 
E Regueras. . 
E Pizuulo del Pártmo 
E L;.guua de Negrillos 
E Soto de la Vega 
E La Antigua 
E Zotes del Páramo 
E Desttiuua 
E . Bercianos del Páramo 
E Santa Elena dd Jamuz 
E. San E.tebio de Nogales. 
E Paliicioa de Valduerna 
E . San Crietóbalda la Polantera 

h o m b r e s y a p e l l i d o s 

D . 

D . 

Heliodoro Hidalgo Robles E 
José Arienza Garría - E 
Eulogio Arienza Hidalgo ;E 
Aiipio Qi irós E 

P O N F E R R A D A 

R e s i d e n c i a 

Riello 
Murius de Paredes 
Vegarienza 
Vi/mblino 

E. iLa Baílezu 
.Mijii de tos Melones 
Nogarejas 
Santa María del Páramo 
Castrocfllbón 
Lu Bañeza 
Laguna Dslga 
\ i l lBZala del Páramo 

D . Tomás Sarabia Vigil 
> Pío Sabugo González 
» José Pérüz Quirós 
» Wenceslao Hidalgo Rodiiguez. 

MURÍAS D E P A R E D E S 
E . iSau Pedro de Luna 
E . iVi l labl iDO 
E Ctbrillanes 
E . l l i i o lago 

Tomás Cubero Fernández E . 
Camilo Rodriguez Alvarez E . 
Demetrio Mato Montero E . 
Julio Laredo Blanco E . 
Antonio Gómez Marqués E 
Felipe Gago Rodriguez E 
Andrés González Rodriguez E 
Leoncio Feruánaez Carrera E . 
David Calleja E . 
Nicanor Arias Prada E . 
José Vicente de Arnta Sánchez E 
Leopoldo Taladríz. . . E -
Elies Blanco García. E 
R'cardo López E 
Antonio López Fernandez 
Jesús Barrio Trincado 
Evaristo Rivas Pérez 

R U S O 
Víctor Diez Diez E . 
Andrés Abad Gacrachóo E 
Manuel Ribera Peña E . 
Pedro Mateo Aloi.so E 
Máximo Rodríguez Balbueca. E 
Rogelio Cantón Córvela lE 
Mnrcelo Ci.Btaüo E 
üacio Fernández G o c z á l e z . . 
Manuel Fernández Boodsid.. 

. SAHAGÚN 
Eugenio Lorecte F e r n á n d e z , . . . . . . 
Cesáreo Veña Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . B. 
Bonifacio Bamirez^Moreiio....'.;'.;.'. E 
Emiliano Llooitu Bustamante E 
Pascual Murtinpz Moro. E. 
Gregorio Lópi'Z U s a o l a . . . . . . . . " . . , R 
Norberto, B.-.eou V i l l a m a r i n . . . . . . E . 
Germán-Pariente V i l l a n u e v a . . E 
Isidro Pardo.. .* ; g" 
Pedí'o Alonso 
Jónquin Taso uro'. 
Manuel Mier Caballero 
Huberto Piñán AWarez. . 
Federico Coco Pérez. 
Mariano C a l d e r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
José Bermejo L u n a . - . . . . . ¡ . 

V A L E N C I A D E DON J U A N 

Bsrobibre del Bierzo 
Molinaseca 
Barrios de Salas 
Pocfirrada 
Torei.0 
Bembibre 
Potfirrada 
Bembibre 
Barrios de Salas 
Páramo del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Poiferrnda 
i'astropodame. 
Bembibre 
Por ferrada 
Puijiitn de D-mirgo Flórez 
Folgoso 

Prioro 
Puebla de Lillo 
Ri.^üo 
Ciémenes 
Cistierna 
Acebedo 
Oseja de Sajambte -
Vegamián 
Valderrueda 

Villamartin de Don Sancho : 
Gordaliza del Pino 
Galleguillos de Campos 
S i h a g ú n r 
S ic tu Cristina dé Valmadrigal 
Bustilto de Cea 
/illavelasco . * '• ' 
Almanzá 
Jonril l» . . . . * • . 
Cubillas de Rueda 
SahngÜD 
Vega de Almanza 
Grhjalejo . . : 
GrujHÍ ríe Campos 
S.khagún .: . ". '•'•",..• 
Idem " . -

.. Juan. Ovejero riel1 C a s t i l l o . . . . . . . . . . 
i José Vi'cente'M.Nrtitiez.i • . V ¿ ' . V . . . . . 
>' Antonio Tortosn Vid?!. . . 
> Higirjío'R^driguez Rodiiguez. 
i .Uiiyetano Ramos Uozúa ; . . . . 
• Ável ino do Prada García. . ¿ . . . . . . . . 
i. Pr.blo Pérez C a s U ñ ó n . . . . . . . . . . 
> Marinnd Pérez B>n:;eo. 
i Hoüorioro de Paz Porrero 
> Manuel G s r c ü Bustamante 
> Pedro.Gsgo Garcia.. 
( Ignacio Arroyo Diez 
> Hermenegildo T e j e r i n u . . . . . . . . . . . . 
i. Earique Ramos S á n c h e z . . . . . 
> E:ias Solía Oarreüo -.. 
> Pedro Mancebo Viliapadierna 
i Aveliuo López de Bustamante 
> Isidoro.Gutiérrez Kernáudez 
> Fidel Garrido Fernández. 
i Pridro González y Goi zález . 
• Teodoli-odo Catio Peña 
i Maxiatiauo Alotiso Gonzilez 
« Eulogin Alonso L o r o c z a u a . . . . . . . . . 
t> Emilio García. 
• Luis Miroad.i Núñez 
> Maximino M. Vázquez do Prada 
i Juan García Otero 

Gordoncilló . . 
Viilihdrnate -
Viiiíbriiz •.- -' 
Toritl de.los Guzmanes 
Vilromilndos 
Villtfar ; : ' . . ' 
Fuentes do.Oarbajal-
Ciimpazes 
C i z a ñ e s la Vega 
Vill. demor de la Vega 
MaUlza 
Cubilias da ios Oteros 
Fresno de la Vega-
Algudefa 
Villa Dicfián 
Valievicnbre 
Vilhiquejida 
Arrléu 
Pajares de los Otoroa 
Vokleias 
I lem 
Idfm 
Vsloncia de Don Juan 
Idem 
Mntadeón de los Oteros 
Ptj'.resda los Oteros 
Viueijcia do Don Juan 

D. Felipe Sarabia Giraldo 
» Salustiano Fernández Diez. 
» Basilio Diez Catseco 
n Celestino Alvnrez Alvarez . 
> José Arroyo Laso 
• Julián Alrarez iMiranda.... 

L A V E C I L L A 
E . 
E 
E 
E . 
E . 
E 

ViUiimanín 
Vnldepiélngn 
Cárnioues 
Rodiezmo 
Vegiiquemada 
La Pola do Qordón 

file:///


lYonibrcH y n | i c l l ¡ d o H 

Eonqoe Suárez Gonzllez E 
Elov U.itoo Robles E 
Jesús Feroández Ruiz E 
Félix d«l Birrio L i é b i t a E . 
Hooono Feroándoí Lojseio E 
Francisco Cañón E 
Victonoo Ruiz E 
MuximiaLO Suarez 

V I L I . A F R A N C A D E L 

R e a l d c n c i a 

, Saturnino Vázquez Franco. 
José Vázquez R o d r í g u e z . . . 
Manual Terrón Rodríguez . 
Oolomáu Nal ra Cantó 
Gubnel González O val le . . . 
Dirio Eociunu 

i Antonio Ctsas 
Martin Custellai.oi Garda. 

, Bernardo UR'Z Ovelar 
. Jofé B ilpfomn Siüirez 
i tjibnm (Jjuzaiez 0 » » l e . . . 

Valdelugueroa 
Matallaoa 
Sanio Lucia de Cordón 
Bofiar 
La Robla 
Idem 
L i Ercina 
Villamania 
BIERZO 
Cacabelos 
Idem 
Fabero 
Herrería del Valcarce 
San Juan de la Mata 
Villbfranca del Bierzo 
Vega de Espinareda 
Villt franca del Bierzo 
Idem 
Idem 
Arganza 

«Los que ilevau a coutmuacióa la letra E soa elegibles para Ropreseei-
taotes, porüu doble carácter de pertenecer al Cuerpo y al M o n t e p í o 

«El Médico que por omisión 00 figure en la lista entre loa electores del 
partido, podrá tambiéo votar por papeleta en igual forma, certificando el 
Alcolue que es titular, ó KCompaüandoá su votojcualqaier documento ó re
cibo, etc. qui justifique su derecho como elector ó e l e g i b l e . O de 27 
de A M I de 1908) ' 

AYONTA.MIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa, i l a r . a ac la l i l a 

Los contribujentos de este Ayuo 
tomiento que tecgnn 'que\ti¡>car 
osuibiu de'ao r-quezn, t i n t ó ue tú) 

- tica como de-urbauti , presentaran 
.. BUS altas y bajas a ei>ia Alculdia de 

las mismas, en el término de quince 
diasj pasaüüs los cuales, no serán 
oídas. . . .' -

Santa María dé la Isla 28 de Abril, 
de 1»08.—El Alcalde, ^Miguel' Mi-
guélez . ' - •• •' • 

; Akaldia conitilucimal de 
-• . Poimlo del Páramo 
Se baila vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento, con la dotación 
anual ue 750 peietns,. pagadas por 
trimestres vencidos.-
. Los aspirantes.presentarán sus so-

. licitudes documentadas'en esta Al 
caldía deotro~dei' término de quince 
dias, á cqnUr desde, el. anunció en' 
el BOLETÍN OFICIAU. 

Para ser aspirante á" dichii plaza 
será requisito indispensable haber, 
desempeñado eo pi-opiedad, por lo 
menos diez años, la Secretaria de 
otro Ayuntamiento de igual ó ma
yor vecindario que é s t e . 

Pozuelo del Paramo '¿9 de Abril 
de 1908.—El Alcalde, Santiago Pan
chón. 

A tcalila constitucional de 
Aslorga 

Habiendo sido aoclirados prófu
gos les mozos lúmeros 6 8. 11, 20, 

• 24, 28, 30, 36, 40, 41 y 44 riel pre
sente reemplazo, Rcstituto Cordero 
Rivera, hijo de Casiano y Clara; E l -
yio Policorpo Blanco, expósito; J u 
lián Campos Alvatez. hijo da Eiadio 
y Domingi.; Viilentin González Ló 
pez, expósito; Julián Máximo Blan
co, expósito; Matías Freiré, expósi 
to; Saotiügo Blanco Fernández hijo 
de Suntiiigo y Antolins; Juan Nica
nor Cordero Alvarez, hijo di¡ Dimas 
y Valentina; Honorio Francisco Mor
ía Snctiogo, hi j j de José y Lorenza; 
Domingo Martínez Alonso, hijo de 
José Sabss y Bárbara, y Ramón 

O valle González, hijo de J o e ó y d e 
Juana, naturales todos de esta c iu
dad, se ruega á las* autoridades 
procedan á la busca y captura de lós. 
mismos, 'y caso de ser habidos los 
pongan á dispósicióa de esta Alcal
día 6'de la Comisión Mixta de Re
clutamiento de León. . -

Astorga 30 de Abril de 1908 ^ - E l 
Alcalde, Paulino Alonso Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
y. Quintana y. Congosto -

. Los contribnyentes de este térmi
no municipal que hayan sufrido al 
teración en su riqueza rústica, pue
den presentar las relaciones de altas 
y bajas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 
quince días, á fio de que la Junta 
pericial pueda formar el apéndice 
para 1909. no admitiendo las que 
no íustifiqúón hiber pagado los.de-
recnos á la Hacienda. " > ' 

Quintana y Congosto 30 da Abril 
de..l90ci.—El. Alcalde, Froiláa Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
• Borrenes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á ia 
formación da los apéndices de rústi
ca, y por separado el de urbina, de 
este municipio, que han de servir de 
base para la formación de los repar
timientos de la contribución terri
torial del año próximo dé 1909, los 
que huyan sufrido alteración en su 
riqueza presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las opor 
tunas relaciones de alta ó bija en el 
término de quince dias; advirtióo-
doles que no se admitirá ninguna 
si no se acredita por medio de la 
oportuna carta de pigo hiber aatia-
lecho los derechos á la Hacienda. 

Borrenes l ." de Mayo de 1908.— 
Manuel Rodriguez. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Para que este Ayuntamiento y 
Junta pericial puedan proceder á la 
formación del apéndice al omillara-
mieato sobre riqueza rústica y for-

macióa de padrones sobre la urba
na, se hace preciso que los contri-
yentes que hayan sufrido alteración 
en aquélla, presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días, las declaracio
nes correspondientes, acompañsdas 
del documento en que conste la 
transmisión y el pago de derechos 
reales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas y seguirán contribuyen
do con la riqueza que actualmente 
tienen reconocida. 

Murías de Paredes l ." de Mayo de 
1908.—El Alcalde, Aurelio Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Río 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda proceder á la firma-
ción del apéndice a; amillaramiento 
para el año de 1909, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
snñ'ido alteración en su riqueza con
tributiva, presenten relación de alta' 
y baja en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince dias, acompañada de los do
cumentos legales de su leferencia; 
pues pasados los cuales no se ad 
mitirán las que sfl presenten. 

Cebrones del Rio 29 de Abril de 
1908.—El Alcaldd, Gumersindo Mar
tínez 

A Icaldta constitucional de 
Barrios de Salas 

Por término de ocho días queda 
expuesto ál público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el reparti
miento de arbitrios extraordiaarios 
correspondiente á 1908; debiendo 
advertir que transcurrido dicho pla
zo' no se atenderán las reclamacio
nes que se formulen, por justas que 
sean.- -.• • , . - ' ' . 

Barrios "de Salas 3 dé Mayo de 
190S.—El Alcalde en funciones, J a 
vier Alba. -

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros . ' 

La Junta local de primera ense
ñanza de este Ayuntamiento ,"há 
quedado constituida' en la forma si
guiente: ' V-
'- Alcalde Presidente.- doa "Miguel 
"Fernández Llamazares; Vocales; don 
Juan Santos/Fernandez. D. Miguel 
Rodríguez Santos, D. Maximianb 
Martínez Vázquez, O Manuel Goo-
zález Rodriguez, D. José Bajo Me
lón, D." Agueda Santos Gutiétrez, 
D.' Mariana Gutiérrez GoazSlez y 
D. Cayo Pérez Garcit.; Secretario, 
O. Julián A l a r m a Castro; Delega 
dos; D. Sebastián González Santos, 
O. Lucas Martínez Melón, D. Juan 
Provecho Diez, D. Melquíades Ga
rrido Negral, D. Cecilio Santos Pon
ga, D. Mnnuel Nicolás Contreras y 
D. Joaquín González. ' 

Lo que se publica en cumplimien
to del art. 6.° del Real decreto de 7 
de Febrero de 1908. 

Fijaren de los Oteros 28 de Abril 
de 1008.—El Alcalde-Presidente, 
Miguel Fernández Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrofucrte 

En el plazo de quince dias se pre
sentarán relaciones de alta ó baja en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
para que la Junta pericial pueda 

I ocuparse en la formación de apén • 

dices para el año de 1909. debieodo 
justificar, para que sean admisibles, 
el traslado de dominio por pago á la 
Hacienda de los derechos correspon
dientes. 

Castrofaerte l."de Mayo de 1908. 
E l Alcalde, Hermenegildo González. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

E l día 23 del actual, de diez á do
ce del día, tendrá lugar la subasta 
del grano de centeno del Pósito de 
este Ayuntamiento, bajólas bases y 
condiciones de manifiesto en Secre
taria. 

Ponferrada 7 de Mayo de 1908. 
Manuel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de ios apéndices al ami
llaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria para el próximo año de 
i9U9, los contribuyentes que tengan 
alteración en ñus riqueza*, pueden 
presentar eú esta Secretaria, dentro 
del plazo de quince dias. las corres
pondientes relaciones de altas y Da-
jas, acompifladas de los documentos 
-.¿ue acreuiten lu transmisión y pago 
Qe lós derechos á la Hacienda. 

Los Barrios de Luuu 3 de Mayo 
de i908.—P. A. D A. , Manuel Ro
dríguez. ' 

Akaldia constitucional de 
C'arracedelo 

Para que la.J.unta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
lectificacióó del amillaramiento que 
ha de servir de base á la formación 
del repartimiento del año próximo 
de'1909.'loa; contribuyentes del tér
mino municipalque hubieran sufri
do alteración en su riqueza, presen
tarán en el término de diez dias, en 
la Secretaria dé.municipal, las opor
tunas relaciones just.ficativas; ad
viniendo que no serán admitidas las 
que no justifiquen • haber satisfecho 
los derechos.A"la .Hacienda, v: 1 

Carracedeló 6 de Mayo de 1908. 
— E l Alcalde, Diego Yebra. ' - .' 

-'. . , . . . ' # # . _ ' . . ' . . 
- Por término de diez días" queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,' el reparti
miento de arbitrios extraordinarios 
á los efectos regiameutarins. 

Carracedeló 6 de Mayo de 1908. 
— E l Alcalde, Diego ifebra. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Páramo 

. La Junta local de primera ense
ñanza de esta población, ha quedado 
constituida en la siguiente forma: 

Altalde-Presidenti 
D. Narciso García Natal. 

Fócales 
D. Joaquín Gascón Vega. 
D. Melchor Sarmiento Celadilla. 
O. Aotero Zulotiga Martínez. 
D. Francisco Montera Fernández. 
D. Mateo Martínez Trigal . 
D. Miguel Juan Vidal. 
D." Barbara Franco y Franco. 
D." Josefa González Vidal. 

Secretario 
D. Fidel Sarmiento Vidal. 

m 

m 
m 



Delegados 
D. Aotooio Vidal Mata. 
D. Valeotin Caotóa Juan. 
Lo que se publica en cumplimien

to del art. U.° del Real decreto de 7 
de Febrero de l9'/7. 

Bustillu del Paramo á 1.° de Majo 
de 1906. — E l Alcalde-Preaidente, 
Narciso García. 

Alcaldía conítiluciontl de 
Qorioncillo 

Se ha presentado ante mi autori
dad el vecino de eeta villa, Santos 
Pascual Alonso, manifestando que 
el dia 8 de Abril próximo pasado se 
habia ausentado de la casa paterna 
BU hijo Oalclino Pascual Alvarez, ig
norando su actual paradero. 

Las señas con: 21 años de edad, 
estatura regular, color moreno, ojos 
cas taños , pelo negro, cejas al pelo, 
nariz regular; viste traje de pana 
lisa color Cnfó, gorra de visera azul 
y"calza zapatos blancos. 

Por tanto, se ruega á las autori
dades y Guardia civil, procedan á su 
busca y captura, coaduciéadole á 
esta Alcaldía caso de ser habido, pa 
ra su entrega al reclamante. 

Gordoncillo 4 de Mayo de 1908.— 
E l Aícalde, Aatuaíu Pastor. 

J U Z G A D O S 

Don Wenceslao Doral Kama, Juez 
de iostrucción del partido de León 
Por el presente edicto se llama al 

pariente más próximo de un hombre 
que fué hillado muerto en el térmi
no de San Miguel del Cainiuo el dia 
25 del actual, y, al parecer, suici
dado con un revolver marca Esmit; 
cuyas' señas del interfecto' son como 
de unos 3h & 40 años de edaJ, color 
moreno, pelo negro, cejas al pelo,-
barba'corta, boca regular, y vestía-
pantalón y chileco de pana color 
café, chaqueta remontada cou pana 
negra, boina negra, chanclos de 
madera coa tachuelas, medias azu
les por la pierna y blancas en los 
pies; llevaba una manta'de lana coa 
royas encarnadas, y -poseia un pa -
fiae.O de hilo con' las iniciales R. P;',' 
encarnadas, un.escapulario demues
tra Sáñorñ de Cebreros, y una p'pa 
con dorados, y los calzoncillos eran 
de lienzo casero, para que dentro 
del término de diez dias'comparezca 
dicho pariente más próx mo ante 
este Juzgado, á fin de ofrecerle el 
procedimiento y dar las circunatan -
cias geueraies del finado. 

Dado en León á 30 de Abril de 
1908.—Wenceslo Doral.—Heliodo-
ro Domenech. 

Don Epifanio Diez Martínez, Juez 
de instrucción de La Venilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el número 1.° 
del are. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cito, llama y 
emplaza al procesado Hermógeces 
López Alba, soltero, de 23 años de 
edad, hijo de Aoacleto y de Valen 
tina, natural y vecino de Lugán, en 
este partido, y cuyo actual parade
ro se ignora, ¿ fin Je que en el pía 
zo de los diez días siguientes al en 
que tenga lagar la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOISTÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión provisional 
contra el mismo acordada, y rendir 

indagatoria en el sumario que bajo 
el núm. 7 de este año, se le sigue 
por el delito do lesiones a su conve
cino José Aller; apercibiéndole que 
de no comparecor dentro del térmi
no expresado, le parará el perjui 
ció de ley. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan 4 la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido io 
pongan á disposición de este Juz
gado en la cárcel de este partido. 

Dada en La Vecilla á 30 de Abril 
de 1908.—Epifanio Diez — P . S. M., 
L . Emilio M." Solia 

Don Francisco C-bañas Prieto, Juez 
ainn'cipul de Santa Elena de J a -
muz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D Juan García Franco, vecino de 
La Rañeza, de quinientas pesetas, 
costas y dietas de apoderado qoe le 
está adeudando Santiago Rubio y 
Rubioy su mujer Paula Alvaroz,ve
cinos de Víllanueva, se sacan á pú-
blicasubssta. comode la propiedad de 
los deudores, los bienes siguientes: 

Término de Villanuem 
1. " Una tierra-linar, regadía, al 

sitio del reguero del medio, de ca
bida dahemina y media: linda Orien
te, moldera; Meaiodia, José Fernán
dez; Poniente, reguero del medio, y 
Norte, Santiago Monje; tasadn en 
cuatrocientas pesetas. 

2. " Otro linar, al mismo término 
y sitio que el anterior, de dos he-
minas, regadío: linda Oriente, mol
dera de riego; Mediodía, Tomás San 
Martin; Poniente, otra que labra Pe 
dro Monje, y Norte, otra de Domin--
go Fernández; tasada en quinientas 
pesetas. - • ' , . ' . - "" 

; 3." Otro linar, en el mismo tér-1 
mino y sitió del camino de La Mag
dalena, para abajo,de hemina y me
dia, regadío: linda Oriente, regue
ro del medio; Mediodía, otro qüe fuá 
do Santiago Rubio; Poniente, María 
Esteban, y Norte, otro de Miguel 
Rubio; tasado en cuatrocientas pe
setas .-• ' ' -. . . . 

. 4.° Otro linar,' eo el mismo tér
mino y sitio del.reguero del medio, 
trigal, regadío, oe hemioa j media: 
linda Oriente, reguero del medio; 
Mediodía; Luis Beoavente, y Po
niente y Norte, con María ¿ i t e b a o ; 
tasado en cuatrocientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día pri
mero del próximo mes de Junio, á 
las diez de ta mañana, en U s a l a de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Jiménez, casa del Sr. Juez; no se 
admitirá postara que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni licitador que no haya consignado 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la misma; 
siendo de advertir que el remétante 
se habrá de conformar con el testi
monio del remate. 

Dado eo Jiménez, término muni
cipal de Santa Elena de Jamuz, á 
cuatro de Mayo de mil novecientos 
ocho.—Francisco Cabañag.—Por su 
mandado, Bamon Vivas. 

ANDNCIOS OFICÍALES 

G U A R D I A C I V I L 

SuMnspecctóa.—10." Tercio 
Anuncio 

A las once del dia 16 del actnal 
tendrá lugar la venta en pública su

basta de dos caballos de desecho, 
propiedad de la Guardia civil , cuyo 
acto se verificará eo el patio de la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza de 
la misma en esta capital. 

León 9 de Mayo de 1908 E l Co
ronel Subinspector, Ricardo Gonzá
lez Madreda. 

Don Ramón Rubio y Sanz, primer 
Teniente del 6.° Regimiento Mon
tado de Artüleria, y Juez instruc
tor del expediente formado al re
cluta Domingo Martínez de la 
Fuente, por haber faltado á con
centración en la Zona de Recluta 
miento de Astorga. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al mencionado recluta, hijo de 
Julián y de Maria, natural de Villa-
obispo de Otero, Ayontamiento de 
ídem, partido judicial de Astorga, 
proviucia de León, de 22 años de 
edad, estatura 1*684 metros, estado 
soltero, para que en el térmiro de 
treinta días, á coatar desde la fecha 
de la publicación de está requisito
ria e d . l » Oaceti de Madrid y en 
el BOLETÍN OWCIÁL de la provincia, 
se presente ea este Juzgado,' si
tuado oa el cuartel que ocupa este 
Regimiento, en esta plaz i , para res
ponder á los cargos que le resulten 
en la causa que le instruyo por el 
mencionado delito; apercibiéndole 
de que si no comparece en el tér
mino señalado, será declarado re
belde y eé le ocasionarán los perjui
cios correspondientes. 
, A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á las Autoridades civiles, "militares 
y policía judicial, para que practi 
quen las' oportunas diligencias ,<en 
busca del referido individuo, y eu 
caso de ser habido le rémitau debí-, 
damente custodiado á esta plaza y. 
á mi'dispbsicióoj'pues asi lo acordé 
en diligencia de hoy. 

Dada en Válladolid á 27 de Abril 
de 1908.—Ramón Rubio. 

Don Valentín Chico Ginés, segundo 
Teniente del Regimiento de lufan-

* tér iade Andalucía, núm. 52, Juez 
/instructor del expediente .qüe por-

faltar á enneeatración s é i u s t r u y e 
al recluta 'destínadó á este Cuer-' 
po, Segismundo Parada. • : 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Segismundo Para
da, hijo de padre desconocido y 
de Casilda, natural de Villarrubin, 
Ayuntamiento de Oeocia. provincia 
de León, avecindado eu Villarrubin, 
Juzgado de primera instancia de Vi-
Uafranca, proviucia de León, distri
to militar de la 7." Región, de oficio 
jornálelo , estatura 1'590. metros, y 
cuyas señas personales se descono . 
cen, para que en el término treinta 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Oacetu de Ma 
dnd y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, comparezca en es
ta Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el expedien
te que por falta de concentración le 
instruyo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, será declarado 
rebelde, siguiéndolo el perjuicio á 
que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 

Rey ¡Q. [) G.) , exhoito y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi . 
Ifs como militares y agentes do pa
cía judicial, para que practiquen 
activos diligencias para lo busca y 
captura de! rfferido individuo, y lo 
remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta 
plaza á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de es
ta fecha. 

Y para que esta requisitoria ten
ga la debida publicidad, insértese 
en la Qiceta de Madrid y BOLETÍN 
0?ICIAL de la provincia de León. 

Santoña 20 de Abril de 1908.— 
Valentín Chico. 

Don Francisco López González, pri. 
mer Teniente del Regimiento de 
iLfanteria de La Leaítad, uiime-

: ro 30 ,y Juez instructor del expe
diente seguido contra él recluta 
del citado Cuerpo, Gregorio Ma-
róto Rodríguez, por falta de in
corporación á banderas. 
Por la presentó requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado Gre • 
gorio Marote Rodríguez, natural de 
Vega de E?p¡náredo, partido jodi-
cial de Viiufranca del Bíerzo, pro
vincia do León, hijo de Canuto y de 
Genoveva,-soltero, .de 22 años de 
edad, de-oficio jornalero, estatura 
de 1-590 menos, ignorando, las se
ñas personales, por no figurar en su 
filiación, para que en.el términb de 
treinta dits,, contados^desde'la pu-' 
blicación de esta requisitoria en la>; 
Gacela de Madrid y BotEÍÍN OFICIAL 
de l i provincia de León,"sé presente 
en este Juzgado, que tiene su resi-
dencia oficial 'en el cuartel que ocu-. 
pa él expresado Regimiento eii esta 
plaza",' paíá'réspoodér de los cargos 

"que le resultan en ¿I expediente.que 
le instruyo, por falta de incorpora-^ 

.ción á-banderas; bajo spercibimien-
to de que si" EO comparece en el 
expresado - plb zó, será declaro do -re
belde y e igdiéodole el perjuicio ¿ 
que hay a lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Roy (Q D. G.) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como.militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencies 
en la busca y captura , del recluta 
Gregorio Marote Rodríguez, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta 
pieza con las seguridades conve
nientes, conforme lo be acordado 
en diligencia de estedia. 

Dada en Burgos á 21 de Abril de 
1908.—Francisco López. 
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